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Número 3293

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Diego Melgares de Aguilar y Moro, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número Dos de los de esta
capital .

Hace saber : En cumplimiento de lo acordado en los
autos ejecutivo-otros títulos, seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de Renault Financiaciones, S .A., representado por el
Procurador don Carlos Mario Jiménez Martínez, contra
Concepción Pérez Heredia, en reclamación de 904 .704 pe-
setas de principal, más intereses y costas, se confiere trasla-
do por la presente a la demandada doña Concepción Pérez.
Heredia de la liquidación de intereses y tasación de costas
practicada por término de tres días hábiles, que podrá im-
pugnar, si a su derecho conviniere, dentro del indicado tér-

mino, personándose en forma en autos por medio de Procu-
rador y Letrado enejercicio ante los Tribunales de Murcia .
Tasación de costas que practica el Secretario que suscribe
quedando: en concepto de gastos y suplidos, 15 .254 pese-
tas; honorarios Letrado Sr: Ruiz García según minuta unida
a los autos, 390.765 pesetas ; derechos del Procurador Sr.
Jiménez Martínez, 69.000 pesetas ; intereses desde 22-12-92
hasta 6-7-94, 162 .972 pesetas . Lo que hace un total de
6.637.991 pesetas .

Y para que sirva de notificación a los fines, por el tér-
mino y con el apercibimiento expresados en la misma, a la
expresada dcmandada, expido la presente en Murcia, a trece
dc febrero de mil novecientos noventa ycinco.-El Secre-
tario, Diego Melgares de Aguilar y Moro .
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Número 3295

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CIEZA

EDICT O

Doña María del Carmen Martínez Hortelano, Juez sustituta
del Juzgado de Prim era Instancia número Uno de
Cieza y su partido .

Hago saber: Que en este Juagado y con el número 55/
93, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a instancia del
Banco de Santander, S .A . representado por la Procuradora
Sra. Piñera Marín, contra don Juan José Enríquez Gómez,
en paradero desconocido, en reclamación de 430 .000 pese-
tas de principal, más otras 200.000 pesetas calculadas para
intereses, costas y gastos, sin perjuicio de liquidación, en
los cuales en tercera subasta celebrada en el día de la fecha,
por7a parte actora se ha ofrecido por la registral 11 .999,
inscrita en el Registro de la Propiedad número Uno de
Salamanca, la cantidad de 200 .000 pesetas .

Y no cubriendo la cantidad ofrecida los dos tercios del
tipo que regía para la segunda subasta, con suspensióñ de la
aprobación del remate, se ha acordado notificar el precio
ofrecido al demandado y a los fines del artículo 1 .506 de la
Ley de Enjuiciamento Civil .

Y para que sirva de notificación a don Juan José
Enríquez Gómez, expido el presentc en Cieza, a trecé de fe-
brero de mil novecientos noventa y cinco-La Secretaria,
María del Carmen Martínez Hortelano .
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Número 3294

PRIMERA INSTANCI A
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de los de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo, número 969/
94, promovido por Uninter-Leasing, S .A., contra Pedro
Hernández Serrano, Antonia Camacho Pardo y Plásticos
Heca, S.A ., en la persona de su legal representante, en re-

clamación de 10 .475 .766 pesetas, he acordado por provi-
dencia de esta fecha, citar de remate a dicha parte demanda-
da, don Pedro Hernández Serrano y doña Antonia Camacho
Pardo (cónyuges), cuyo domicilio actual se desconoce, para
quc en el término de nueve días se persone en los autos, y
se oponga si le conviniere, habiéndose practicado ya el em-
bargo del vehículo MU-3008-AD, previo requerimiento de

pago, dado su ignorado paradero. De no personarse será de-
clarado en rebeldía siguiendo el juicio su trámite sin más ci-
tarle ni oírle, parando el perjuicio a que hubiere lugar en
Derecho .

Dádo en Murcia, a trece de febrero de mil novecientos
noventa y cinco .-El Secretario_

PRIMERAINSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

En vi rtud de lo acordado de lo acordado en resolución
del día de la fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo
n .° 922/94B que se sigue en este Juzgado a instancias del
Procurador don Carlos Jiménez Ma rt ínez, en nombre y re-
presentación de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra
Carrilero Edificios, S .L ., a través de su legal representante,
en reclamación de 1 .497 .244 pesetas de principal y otras
550.000 pesetas para intereses, gastos y costas, por
ignorarse el paradero de los expresados demandados y sin
el previo requerimiento de pago, se ha acordado el embargo
de los siguientes bienes

: 1. Fincas registrales números 11 .226, 11 .227, 1 1 .228 y
11 .229 del Registro de la Propiedad número Uno de Ca rta-
gena .

2. Fincas registrales números 15 .026 y 15 .006 del Re-
gistro de la Propiedad número Uno de esta ciudad .

Acordándose, asimismo, verificar la citación de rema-
te por medio del presente edicto, en la forma prevenida por
el artículo 269 de la L.E.C., concediéndose a los menciona-
dos demandados el término de nueve días para que se per-
sonen en los referidos autos y se opongan a la ejecución, si


